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BUEHOS AIF.::JS, • 9 JUN. 1972. 

VISTO: 

La Resoluci6n del Consejo Interamericano para la Educa­

ci6n, la Ciencia y la Cultura aprobada en la Sexta Reuni6n 

(Háshington, 16 al 20 de marzo de 1970), que dispuso realizar 

los Estudios de Base co~o uno de los 8edios de implementaci6n 

del Programa Regional de Desarrollo Educ ativo (PRED10 j y 

CONSIDERANDO: 

Que dichos Estudios de Base pueden proporcionar valio­

sos elementos para el diagnóstico de la situaci6n educativa 

de los Estados mieobros y la evaluaci6n de los servicios de 

cooperaci6n técnica requeridos, a fin de alcanzar las respec­

tivas oetas nacionales; 

Que en consecuencia, CUl'J."€sponce. c¡uc e~~t6 J;inis~s:;·.:!.o 

adopte las medidas que ase~uren la concreci6n de dichas tareas 

Por ello, 

EL HmrSrRO DE cnTURA y EDUCACION 


R E S U E L V E : 


lQ.- Constituir en jurisdicci6n de la Subsecretaría de 

Educaci6n, un Gru.po de Trabajo E,ncergado de realizar los Es­

tudios de Base del Programa RegiJnal de Desarrollo Educativo 

(PREDE ). 

20._ Designar Coordinadores de dicho Grupo de Trabajo 

a la Profesora Alic ia rfigdorovit z de Camilloni y al PrOfesor 
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Norberto Fernánélez Lamarra. 

3~.- Asignar la responsabilidad de la recolección de da­

tos de los respectivos proyfoctos a los organismos que se in­

dican en la siguiente discrir.,inación: 

a) Administración de la Educaci6n: Oficina Sectorial 

de Desarrollo. 

b) Plane&;liento de la Educación:Oficina Sectorial 

de Desarrollo. 

c) Estadística de la Educaci6n: Departamento de Es­

tadística Educativa. 

d) Investigación de la Educación:Oficina ~€ctorial 

de Desarrollo y Centro Nacional de Investigaciones 

Educativas. 

Psdar,ó¡;ica de ·la Subsecretaria de EduC2ción. 

r) Educaci6n TécniGa y Formación Profesional: Conse­

jo Nacional de Educación Técnica. 

g) Educación de Adultos: Dirección Nacional de Edu­

caci6n del Adulto. 

40.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín de Comuni­

caciones y archivese. 
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